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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 15659/INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramírez Peña



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA DE LA COMISIONADA MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, CON RELACIÓN A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS AL RECURSO DE REVISIÓN 15659/INFOEM/IP/RR/2022, PROMOVIDO EN CONTRA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LERMA.

A.	Consideraciones Generales.

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; se emite el presente Voto Particular, por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 15659/INFOEM/IP/RR/2022, promovido en contra del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Lerma.

En la Resolución se determinó modificar la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información y ordenar que haga entrega al Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entre otros rubros: las acciones implementadas en los archivos desde la entrada en vigor de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios y el plan para la preservación de documentos físicos y electrónicos vigente al veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, dejando la salvedad para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en los puntos 1) 3) y 4), deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, porque a decir de la Ponencia Resolutora, la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, careció de los principios de congruencia y exhaustividad, citando como refuerzo de lo anterior, el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a saber:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” (Sic)

Posteriormente, relativo a la salvedad contemplada se adujo que resultaba necesaria a efecto de que se confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia para el caso de que se actualice el supuesto que luego de la nueva búsqueda no se encontrara el soporte documental de referencia, emitiendo el acuerdo correspondiente debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza al particular solicitante y comprobar la inexistencia de la información.

Lo anterior, corresponde a un contexto que no se comparte, derivado de la respuesta inicial que resultó expresa y concreta, respecto a que las acciones implementadas en los archivos desde la entrada en vigor de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios y el plan para la preservación de documentos físicos y electrónicos vigente al veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, no se generaron, poseen y administran, derivado de que se encuentran en cursos de capacitación, por tanto no obran en los archivos del Sujeto Obligado.

A más de lo anterior, la respuesta fue emitida por el servidor público habilitado competente, por lo que tampoco resulta aplicable el argumento que pudiera ser procedente una nueva búsqueda de la información por existir otras áreas de la estructura orgánica del Sujeto Obligado  que de acuerdo a sus facultades y atribuciones deba turnárseles la solicitud de información a efecto de que emitan un pronunciamiento.

Así las cosas, al ya existir una respuesta puntual del área competente, en la que ya se manifestó puntualmente que no se cuenta con lo solicitado, se estima que no contraviene los principios de congruencia y exhaustividad; por el contrario, ordenar la entrega de dicha información con la salvedad de que se emita un acuerdo de inexistencia, se considera una determinación contraria a los principios de sencillez, expedites y eficacia que obligan a este Instituto a tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información, como se desprende en los dispuesto por los artículos 9 fracción II y 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

"Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
..."

"Artículo 21. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley."

Luego entonces, con la determinación de ordenar una nueva búsqueda de la información, en lugar de la entrega del acuerdo de inexistencia de manera inmediata, derivado de la fuente obligacional con que cuenta el Sujeto Obligado para que la información de referencia si debiera haberse generado, poseído y administrado, en concordancia con la respuesta emitida de manera concreta por el servidor público habilitado en que se manifiesta que no obra en sus archivos, es que no se comparte que se haya ordenado una nueva búsqueda de la información; toda vez que se incurrirá en un mismo resultado derivado del pronunciamiento expreso manifestado por el sujeto obligado desde la respuesta inicial, lo cual otorga inobservancia a los a los principios de sencillez, expedites y eficacia anteriormente enunciados.

Lo anterior expone razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------	
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